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La suscrita Elvira Varón Mantilla adscrita al Centro de Conciliación Civil y 
Comercial de la Procuraduría General de la Nación, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 63.330.596 y, asignada como Conciliadora en las presentes 
diligencias; una vez agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 y demás 
normas concordantes, 

HACE CONSTAR: 

1-El día nueve (09) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), el doctor 
Gabriel Mauricio Porras Chávez, identificado con No. C.C. 91.518.805 con TP 
No. 151.364 del CSJ a través del correo electrónico gmporras@porrasroa.com 
actuando como apoderad de la señora Sandra Ortega Martínez, identificada 
con C.C. No. 51.893.401 correo electrónico soma944@hotmail.com, promovió 
trámite de audiencia de Conciliación ante el Centro de Conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación.  
Parte Convocada: EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC NIT. 830.008.686-1 
2- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia el día tres (03) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) a las 
once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) Se libraron las respectivas 
comunicaciones de citación a las direcciones físicas y/o electrónicas aportadas 
por la parte convocante, informando de manera expresa que la audiencia se 
llevaría a cabo por medios virtuales. 
 

PRETENSIONES 
 
La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo 
conciliatorio relacionado con los hechos en ella consignados y en las siguientes 
pretensiones: 
 
“Que, mediante una fórmula concertada entre las partes, logremos un acuerdo total y 
definitivo respecto del incumplimiento, por parte de EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
O.C., del Contrato de Seguros de Vida Grupo y materializado en la Póliza AA010866.  
 
En tal sentido, que EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. cumpla con el pago del valor 
asegurado en el amparo de INVALIDEZ pactado en el Contrato de Seguros de Vida 
Grupo y materializado en la Póliza AA010866, más los intereses moratorios causados 
a favor de mi poderdante desde el 10 de abril de 2024 y hasta la fecha en que la 
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Convocante (s) 
 

Apoderado (a) 

SANDRA ORTEGA MARTÍNEZ 
C.C. 51.893.401 
GABRIEL MAURICIO PORRAS CHÁVEZ 
C.C. 91.518.805 TP  151.364DEL CSJ 

Convocado (a) (s) EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC NIT. 830.008.686-1 

Fecha de Solicitud 09 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Asunto PAGO DE PÓLIZA SEGURO DE VIDA 
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compañía aseguradora realice el pago total de la obligación a su cargo, conforme lo 
señalado por el artículo 1080 del Código de Comercio.”  

 
Valor total de las pretensiones: la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS MCTE 
($58.166.130 M CTE) 
 

ASISTENCIA 
 

Por la parte Convocante: Asiste la señora Sandra Ortega Martínez, 
identificada con C.C. No. 51.893.401 correo electrónico soma944@hotmail.com, 
junto con su apoderado el doctor Gabriel Mauricio Porras Chávez, identificado 
con No. C.C. 91.518.805 con TP No. 151.364 del CSJ correo electrónico 
gmporras@porrasroa.com a quien se le reconoce personería para actuar 
conforme a los términos y fines del poder conferido. 
 
Por la parte convocada: Asiste la doctora Mayra Alejandra Díaz Millán, 
identificada con C.C. No.1.107.101.579 con TP No. 416.939 del CSJ correo 
electrónico mdiaz@gha.com.co a quien se le reconoce personería para actuar 
como apoderada de La Equidad Seguros de Vida OC identificada con Nit. 
830.008.686 correo electrónico 
notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop conforme al poder 
de sustitución otorgado por el representante legal de la firma G. Herrera & 
Asociados Abogados SAS identificada con Nit. 900.701.533-7 correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co apoderado general de la Aseguradora, por lo que 
se le reconoce personería para actuar dentro de la presente diligencia conforme 
a los términos y fines del poder conferido.   
 
 

TRAMITE 
 
La Conciliadora ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de 
la conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a 
presentar las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en 
forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se 
encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el 
numeral 4° del artículo 4° de la Ley 2220 de 2022. 

Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo 
presentadas por las partes y las propuestas por la conciliadora en la audiencia, 
éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se 
declaró FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. Dada en 
Bucaramanga el día tres (03) del mes Octubre del año 2024. 

 
ELVIRA VARÓN MANTILLA 

Conciliadora 
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